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ACTA No. 1-2022
Referencia: AMDB-C CC-CP -2022-0002

Acta mediante la cual se apnleba el procedimiento por Cotnparación de Precios, el

PIiego de Condiciones, l¿rs Especificaciones lécnicas y ia Designación de Peritos que

evaluaran las Ofbrtas Recibidas para la Contratación rie, "CONSTRUCCION DE
CEMENTERIO MIINICIPAL ", REFERENCIA: AMDE-CCC-CP-2022-0002.
Apegado a lo establecido en la Ley 340-06 de Cornpras 1'Contrataciones Púbiicas de

Bienes. Servicios y Cotrcesiones.

En la ciLldad de ENRIQLjILLO, Provincia Barahona, Republica Dominicana. a Ios

Veintiún (21) días del mes de Junio del año dos rnil veinticlós QA22')- siendo las diez
de la rnañana (10:00 a.m.). se ha reunido los rniembros del Comité de Compras y

Contrataciones del A¡runtamiento de ENRIQL]ILLO. confbrmado por los señores:

Heribefto Méndez Delgado, Alcalde Presidente del comité de compras, Natalia
Méndez l,eguen. Consultora .lurídica, Cjihner Bertulio Heredia 'lerrero, Tesorero

Municipal, Rud.v A. Pérez Matos. Depafiarnento de Planificación .v l)esarrollo, Ana
Francisca Castillo Guevara, Departamento de Libre Acceso a la Información, con la
sisuiente asenda:

Primero: Aprobación del pliego de condiciones y del procedimiento de selección por

Comparación de Precios para Ia " CONSTRUCCIOI\'I DE CEME¡iITERI0
MUNICIPAL ". REFER ENC lA: A M DE,-C]CC]-CP-2022-0002.

Segundo: Designación de los peritos que evaluaran las propuestas técnicas y
ec,onómicas presentadas por los oferentes par"ticipantes.

E1 comité de Compras y Contrataciones det Al,untamiento Municipal de

ENRIQUILLO, en el ejercicio de las fácLrltades legales y reglamentarias que le

confieren la Ley 3-10-06, el Reglamento de aplicación de la misma no.5'tr3-12,

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar las Especiiicaciones Técnicasl[:ichas Técnicas para el Proceso de
"Construcción de Obra en el Municipio de ET"NRIQIJILLO (CONSTRUCCTON DE
CEMENTER TO MUNICIPAL ". Refbrencia: AMDII-CCC-L]P-2022-0002.

SEGUNDO: Aprobar que el procedimiento de selección sea tnediante

COMPARACION DE PRECIOS y, en consectlencia. apoderar a la Unidad de

Compras y Contrataciones de la institución para que proceda a la elaboración y
publicación de la convocatoria en el Poftal Institucional, de conformidad con las
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especificaciones contenidas en la Ley 340-06 y el Reglamento de aplicación de la 
misma no. 543-12.

TERCERO: DESIGNAR como peritos a: Licda. Francia Feliz. Ing. Leonellys Vidal 
Segura y Licda. Ménica Lixandra Méndez Segura, para que además de sus funciones 
asesoren al comité de Compras y Contrataciones de este Ayuntamiento Municipal de 
ENRIQUILLO.

POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES:

En la Ciudad y Municipio de ENRIQUILLO. Provincia Barahona. República 
Dominicana, a los Veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).

Heriberto Méndez Delgado 
Presidente del Cofnité de Licitaciones

‘edia Terrero

atalia Méndez Leguen 
Consultora Jurídica
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Ana Francisca Castillo Guevara.
Responsable de Libre Acceso

mailto:ayuntamientodeen_riqui_1_lo@gmaiI.com

